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dio.- Ciiese al Señor Segundo Basto 
Rodñguez E. con e conmetdo de 
  

  

Comuna de Santa Cliva de San Mi- 
tán, cantón Quito. pronta de Pichin- 
cha, conuna suparficia de 413,91 
metros cuadrados, par el precio de 

+ QUINIENTOS MIL SUCRES. 
Ateniamante, 

DR, REMÍGIO AGUILAR A 
NOTARIO 14 

Hay un sello 

meny173 

AVISO 
Se pone en conocimiento del pú- 

blico, que se va a proceder a la ms- 

cripción en el Registro de la Pro- 
piegad del cantón Quito, de una es- 

citura pública de compreventa, -——Reforma Agraria Vigente, puede ser 
otorgada en la Notaría Décima Sépti- 
ma, a mi cargo, el 20 de noviembre 

de 1.989, enre la señora Ramona 
Pilatuña Guamán, vendedora; y, la 

señora Carmen Lincango Pilatuña, 
compradora de un predio ubicado en 
la parroquia Calderón, dal cantón 

Quito, comprendido dentro de los 
siguientes linderos N. con Nicolás 
Pilawuña; S. con Rosa Lincango; E 

con Maria Carmen Barahona; y , O. 
camino. 
Particular que comunico, para los 
fineciegales consiguientes. 
Quito, noviembre 27 de 1.989. 

Dr. Nelson Galarza Paz» 
Notario Dócimo séptimo 

Hay un bajo 

men/174 

AL SEÑOR VELASTEGU Ráf- 
MOS MANUEL, PRESUNTO PRO- 
PIETARIO DE UN LOTE DE TERRE- Morales y Marla Luisa Morales ss les 
NO DE APROXIMADAMENTE 4 HEC- 

CANFON QUITO, PROVINCIA DE €l- 
CHINGHA, Y A, LA PERSONA O PER- 
SONAS QUE SE CREYEREN CON 
DERECHO SOBRE EL PREDIO DES- 
CRITO SE LES HACE CONOCER EL 
CONTENIDO DE LA SIGUIENTE 

"PROVIDENCIA: 

ACTOR: SEGUNDO ELIAS BEDON 
SANCHEZ 
DEMANDADO: MANUEL VELASTE- 
GUI RAMOS 
EXPEDIENTE: 2386 

JUICIO: AFECTACION 
JUEZ: JEFE REGIONAL NORTE 

- INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
FORMA AGRARIA Y COLONIZA- 
CION.- JEFATURA REGIONAL NOR- 

'TE.- Quito, a 19 de julio de 1990, a las 

9H00.- VISTOS: Del escrita presen- 
tado por Segundo Elias Bedón Sán- 
chez, esta Jefatura viene en conoci- 

miento que el predio de 4 hectáreas 
de superficia, ubicada en la parroquia 
Colocollao, cantón Quito, provincia 
de Pichincha, de presunta propiedad 

del Señor Manuel Velastegul Ramos, 
podría estar incureo en alguna de les 
cóeales de afectación, previstas en la 

Ley de Reforma Agraria, en conse- 
cuencia, el presunto propietario, de 

conformidad con la dispuesto en el 

Art. 94 de la referida Loy, en el plazo 

de M dias presente los siguientes 

,. José de Minas.- Á los presuntos pro- 

documentce: 1.5 Tilos de propio >. 
dal, plenos o eroqu wpogrilcos, 

TE- Quito, a 2 de jullo de 1990, atas 
10H00: Ávoco de ta 
presente causa en mi calidad de Jete 
Regional Norte del ¡ERAC, según 
acción de personal Nro. 258 del 7 de 
febrero de 1990.- De la denuncia 
presentada por Jufo Reimeí Arias 
Flores el 25 de abril de 1990, se des- 
prende: Qu el lote de terrego ubi- 
cado an el Berrio La Chonta, parro- 
quia San José de Minas, cantón Qui- 
to, provincia de Pichincha, de aproxk- 
madamente 0,996 has. de cabida, de 
presunta propiedad de Jonás Aura- 
fiano Flores Morales y María Lulsa Flo- 

del. 

JONALNOR- ASUNTO: Pago de indemnizaciones. 
Istoreles 

_ JLDADO PIANO OS 
TRABAJO 

CUANT es 

JUEZ: Dr. Cigar Paco Romero 

   PROVIDENER JUZGADO QUINTO 
DEL TRABAJO,- Quito, 15 de Febrero 

« de 1990.- Las once horas.- La teman- 
da que antecede es clara, completa y 
seíme los requisitos de Ley, es y se la 

acepta al trámite en juicio verbal eu- 

mario.- Citess al demandado en torma 

  

Cuénises con uno de lus Sra ns Pubicación de-un extracto de la 
pectores del Trabajo de-efte Distrito. eniallud y esta providencia en uno 

- Qlbga: En o fivapal, lazotddo”. Ne, 
cencesión del derecho de aprove- 
chamiento de las aguas, presentada 
por el Sr. Arcecio Alemán, Prost 
dente de losmoradores del Baro 
Los Reales, es clara y reúne los de- 
Más requisitos de Ley, por lo que 58 
la acepta a trámite. En consecuencia 
es dispone se cite a log Srs: Ministro 
de Agricultura y Ganadería y, a la Sr. 
director Nacioneí de Forestación de 

dicho Ministerio, en sus Despachos 

Oficiales y, a los usuarios descono- 

cidos de las aguas cuya concesión 
   

  

Pp. 
Juez 

JUZGADO DECIMO CIVIL: Quito, julio 
17 de 1990.- Las diex horas.- Atento 
a la pesción que anteceda se dispone 

que para la citación a la deme” 
tna Alemania Herrera Cartes; 7 

haga de conformidad con lo” 

dispone el Art 86 del C. de P. Civil. 

Lo que comunico a ustede para las 
fines de ley, previniéndole de ta 

     

   Pautlo L Pare P. a a Pd e 

neciente a Flchard Ruano, por. rec o: SUSTRADOS. AVISO AL PUBLICO 
pórdida. Cheque: Perdido 
mem/046 Cheque No. 91. Valor e/. 30.000,00. 

o] AVISO AL PUBLICO Girador EDISON ARAQUE YANEZ. Gl- 
Formularios de Cheques: Sustraldoíe) rado  Filanbánco S.A Cuenta 

ES Por orden del tías de la Cubnta Corriente No. 263698-5. A la orden de 
Corriente Nao. 1052541 se va a PORTADOR.     

QUEDA ANULADO 
Por extravio del cheque 465318 por 

proceder a anular el formulario de 

cheques comprendida desde el No. 

De conformidad con el Art 27 de la 
Ley de Cheques, »par orden del 

«/. 563.714,56 de INCA INCUBADO- O O -.- Por haber gkador se revoca ls orden de pago del 
RA NACIONAL Cuenta Corriente Y a - hoque descrito 
0011655017. Banco  Cilibank oa lo a anar el 
Benetciario ¡6 descril hna 

-975 800. POPULAR. VISO AL PUBLICO 4UL 

  

legal, entogándole la copla de Ley- ss solicita, porla prensa, mediante la 

    

res Morales, de acuerdo a tas dispo E 

      

   

  

siciones pertinentes de la Ley de 

materia de ajectación, en tal virtud y 
de conformidad con lo dispuesto en ME 

      

el Artg4 de la cilada Ley, los pre- 

suntos propietarios deberán presen 

tar los siguientes documentos en el 
plazo de 30 dias: 1.- Los titulos de 
propiedad y los planos o croquis to- 
pográficos dal predio, “a los tuviera; 

2.- El certificado del REgistrador dela 
Propiedad con la historia def domirúo 
dedos últimos quince años; y, 3.- Una 
declaración en el lormulario que el 
JERAC proporcionará eotre las. con- 
diciones de explotación del preslo.- 
Citese con el contenido de esta pro- 

videnca y copia de la denuncia pre- 

sentada al Director Ejecutivo del 

JERAC, de conformidad con lo dís- 
puesto en el Art, 34 del Reglamento 
General para la Aplicación de la Ley 

de Retorma Agraria.- A los demanda 
dos señores Jonás Aureliano Flores 

citará, mediante comisión al señor 
Teniente Politico de ta parroquia San 

pietarios desconocidos ze les citará 
de conformidad con lo dispuesio en 

el Art 95 de la Ley de Reforma Agra- 
na, egto es mediante tres publicacio- 

nes consecutivas en el periódo de 
mayor circulación del tugas.- Además 
comisioneso al señor Teniente Políti- 
co de San José de Minas, con el fin 
de que fje tres carteles en los para- 

jes más tecuentadas del lugar en 
donde se encuenta ubicado el pre- 

d0.- Oficiese al eeñor Fiegistrador de 
la Propledad del cantón Quito, sabre 
la Iniciación de esto trárnite paralos 

fines previstos en el Art 1053 del 
Código de Procedimiento Clvil.- Tó- 

mese en cuenta el casillero judicial 
señajado por el actor. NOTIFIQUE- 
SE.- f) Ledo. Ruperto Baja Naranjo, 

Jete Regional Morte del ¡ERAC- 
Sigue cerbficación. 

Lo que comunico para los fines 
legales perinentes. Advirtiéndoles a 
los interesados de la obligación de la 
obligación de far casillero judicial 

dentra del perímetro urbano de esta 
tiudad de Quito. 

Ledo. Livio Aguirre o 
SECRETARIO JUDICIAL DE 
LA JEFATURA REGIONAL 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

“STEREOLIDER CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y' APROBACION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de "STERMEOLIDER 
CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 4 de junio de 1990 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito. El señor 
doctor Luis Salazar Bácker, Superintendente de Compañías, la 
aprobó mediante Resolución N* 894 de 19 de junio de 1990. - 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada: el señor Alfonso Pérez Serrana, en 
su calidad de Gerente General de la compañía "STEREOLIDER 
CIA. LTDA."; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
casdo, domiciliado en Quito. : 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía de aumenta en la suma de S/.27'300.000,00 con lo 
cua! queda elevado a la suma de S/.28'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito Íntegramente y pagado de la 
siguiente manera: por compensación de créditos 
S/,27300.000,00. 
5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 
artículo tercero de los estatutos sociales, el mismo que dirá: 
"ARTICULO TERCERO.- Del capital Social y sus Modificaciones.- 
El capital social de la Compañía es de veinte y ocho millones de 
sucres (28'00.000,00); dividido en veinte y ocho mil 
participaciones - iguales e indivisibles de un mil sucres 
(S/. 1.000,00) cada una." 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 
Quito, a 19 de junio de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL   NORTE DEL IERAC 

mon 45 
ye 

obligación de señalar casillero judicial 

    yA 

  

- DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "CUCASA 

COMPAÑIA LIMITADA" AGÍ 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "CUCASA COMPANIA LIMITADA” se 
otorgó en la ciudad de Quito el 24 de julio de 1990 ante el Notario Décimo 
Segundo del cantón Quito. El señor doctor Luis Salazar Bécker, 
Superintendente de Compañías la aprobó mediante Resolución N* 1178 
de 9 de agosto de 1990 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: los señores Germán Cabezas González y Aldo Cuna- 
lata Lara, en sus calidades de Gerente y Presidente, respectivamente de | 
la compañía "CUCASA COMPAÑIA LIMITADA”; los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, casados, domiciliados en Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capita! social de la compañía se 
aumenta en la suma de S/.82'00.000,00 con lo cual queda elevado a la 

suma de S/.100'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CA PITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: por 
capitalización de las reservas legales S/.5'780.000,00;, por capita- 
lización de las reservas facultativas S/,15'220.000,00; por capitalización 
de las utilidades S/.31'000.000,00; y, por capitalización del superávit 
proveniente de la revalorización de activos S/.30'000.000,00. 
5.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 

cinco de los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO CINCO:- 
El capital de la Compañía es. de CIEN MILLONES DE SUCRES 
(S/. 100'000.000,00), dividido en cien mil participaciones sociales de un 
mil sucres cada una”. 
6.- Además se introducen las siguiente reformas e  ttarias: 
"ARTICULO NUEVE: Atribuciones de la Junta General, añad. — Jetra d) 
que dirá: Nombrar al Subgerente, Vicepresidente...”. "ARTICULL ONCE: 
DEL GERENTE:-.. Representar legalmente a la compañía juntamente con 
el Presidente tanto en lo judicial como en lo extrajudicial...” 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 
Quito, a 9 de agosto de 1990 ¿A 

Dr. Vinicio Machado M. 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 

  
   

 


